
Rad No.:  25-240-109855 

Barranquilla, 3/03/2025  

Señor(a)
SARA MARIA MARTINEZ PEREZ 
krlosalbert_1995@hotmail.com
Calle 12 No. 8 - 47 Barrio El Carmen 2
Guamal

            Contrato: 66579796 

Asunto: Verificación de facturación 

En respuesta a su comunicación recibida en nuestras oficinas el día 24 de febrero de 
2025, radicada bajo el No. 25-004265, referente al servicio de gas natural del inmueble 
ubicado en la Calle 12 No. 8 – 47 de Guamal, nos permitimos hacerle los siguientes 
respetuosos comentarios:   

Teniendo en cuenta que su reclamación va orientada a la revisión cobro por la tarifa del 
metro cubico correspondiente al mes de enero de 2025, por lo cual GASCARIBE S.A. 
E.S.P, en la presente comunicación solo se pronunciara al respecto.

Respecto a la tarifa del metro cubico del gas natural, nos permitimos informarle que, la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas, mediante Resolución CREG 011 de 2003, 
estableció la metodología y criterios generales para determinar la remuneración de las 
actividades de distribución y comercialización de gas combustible. Adicionalmente, a 
través de la Resolución CREG 137 de 2013 se definieron las fórmulas tarifarias generales 
para la prestación del servicio público domiciliario de distribución de gas combustible por 
redes de tubería a usuarios regulados.

Al respecto es importante señalar que, la Comisión de Regulación de Energía y Gas 
(CREG) es la entidad responsable de fijar los criterios y la metodología según los cuales 
GASCARIBE S.A. E.S.P., puede establecer los precios para los servicios ofrecidos al 
usuario. En tal sentido, las empresas deben ceñirse a las fórmulas definidas 
periódicamente por la CREG para fijar sus tarifas según lo establecido en la ley de 
servicios públicos (ley 142 de 1994).

Es importante señalar que, la empresa publicó las tarifas vigentes para el mes de enero 
de 2025 las cuales puede consultar en nuestra página web www.gascaribe.com.   

Con fundamento en todo lo anterior, GASCARIBE S.A. E.S.P confirma el valor del metro 
cubico de gas natural cobrado de acuerdo con la tarifa establecida para el mes objeto de 
estudio. 

Por todo lo anterior, no es factible para GASCARIBE S.A. E.S.P., efectuar descuento 
alguno respecto de la tarifa con la que se liquidó la facturación del mes de enero de 
2025, del servicio de gas natural del inmueble antes señalado. 

Teniendo en cuenta lo anterior expuesto, no es factible para GASCARIBE S.A. E.S.P. 
acceder a las peticiones No. 1 y 2.
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Es pertinente resaltar que GASCARIBE S.A., E.S.P., como empresa garante y cumplidora 
de las normas que la rigen, respeta el derecho fundamental del debido proceso de los 
usuarios.  

Cualquier información adicional sobre el particular con gusto la suministraremos en 
nuestras oficinas de atención al usuario, a través de la línea telefónica (605)3227000, o 
a través de nuestra página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Reposición y en subsidio el de 
Apelación para ante la Superintendencia de Servicios Públicos, dentro de los (5) cinco 
días hábiles siguientes a su notificación. Los cuales podrá presentar a través de nuestra 
página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea, o en nuestras 
oficinas de Atención a Usuarios. Al respecto, es importante señalar que para recurrir 
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, lo anterior, de 
acuerdo con lo previsto en el Art.155 de la Ley 142 de 1994.         

Atentamente,

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario
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